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      2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2020-200   Corrección de errores a la Orden PRE/46/2020, de 2 de enero, por la 
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso de personas con 
discapacidad, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en 
el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria y a la Orden PRE/55/2020, de 2 de enero, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso de personas 
con discapacidad, mediante el procedimiento de concurso-oposición, 
en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   Publicadas las Órdenes PRE/46/2020, y PRE/55/2020, de 20 de enero, en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria extraordinario número 1, de 8 de enero de 2020, y advertidos errores en 
su transcripción, se procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, a efectuar la siguiente corrección: 

 En el punto 5 de la Orden PRE/46/2020, donde dice: 
 Titulación. 
 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller o Técnico. Asimismo, se 

estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» 
del 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, modifi cada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. Igual-
mente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 Debe decir: 
 Titulación y otros requisitos 
 5.1.- Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller o Técnico. Asi-

mismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio («Boletín Ofi cial 
del Estado» del 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de 
marzo. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

 5.2.- Tener reconocida una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, siempre 
que sea compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes 
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 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 En el punto 5 de la Orden PRE/55/2020, donde dice: 
 Titulación. 
 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio 
(«Boletín Ofi cial del Estado» del 17), por la que se establecen equivalencias con los títulos de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación modifi cada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de 
marzo. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. 

 Este requisito deberá poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 Debe decir: 
 Titulación y otros requisitos 
 5.1.- Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 
de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del 17), por la que se establecen equivalencias con los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modifi cada mediante Orden EDU/520/2011, de 
7 de marzo. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. 

 5.2.- Tener reconocida una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, siempre 
que sea compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

 La presente corrección de errores no afecta a ninguno de los plazos del desarrollo de este 
proceso selectivo. 

 Santander, 8 de enero de 2020. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
 2020/200 
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